
Corresp. Expte. D-00691/08.-H.C.r( 

HONCIRABtE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUAkTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE 

ORDENANZA  1 0625 
Artícu o-1°.-Apruébase el llamado a Licitación Publica N° 10 referido al otorgiiento del Servicio 

de Tran3porte Colectivo de Pasajeros, obrante en el Expediente 30986/S/08.- D.E 
(H.C.D. N° 006910108), Cuerpos 1, 2 y  3, dispuesto por C'rdEnanza N° 10536, 
promulgada por Decreto N°2118, destinado a cubrir el recorrido ce la Línea 523, con 
jurisdiccón en el Partido de Lanús.- 

( 

5culo-2°.-Adjudícase a la Empresa "CIA. ANDRADE R.T.P. SRL", con domi:lio en la calle Dor 
Orione 2258, de Remedios de Escalada, Partido de Lanús, la Corcesión del Servicic 
de Transporte Público de Pasajeros, Línea 523, la que cubrirá el ecorrido impuestc 
por el Pl ego de Bases y Condiciones y en un todo de acuerda us disposiciones 
normas rovinciaIes o Municipales aplicables.- 

Artículo-3° -Autorizase al Departamento Ejecutivo a celebrar con la Empresa Adjudicada, loE 
actos administrativos pertinentes a los fines de Concesionar el Sewicio por el términc 
de diez ib) años. en un todo de acuerdo a los dispuesto en el Pliego de Bases ,. 
Condicicnes que regula el servicio, así como toda otra norma Prcvincial o Municipal 
que resLlte de aplicación.- 

Artículo-40.-La Empresa Adjudicataria deberá constituir Garantía de Contralo en los términos 
estahlec dos por el Artículo 1.22 y  concordantes del Pliego de BasEs y Condiciones.- 

Artícul:-50.-La Empresa Adjudicataria sujetará su actividad a las Leyes, Ordenanzas, Decretos 
y/o Disposiciones que la rigen, acarreando su incumplimiento la caducidad de la 
Con cesion . - 

ArtícuI:-6°:-Comuníqese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 6 de marzo de 2009.- 
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